
 

 

 

Oficio Nro. GADDMQ-DC-CVFA-2023-0020-O

Quito, D.M., 10 de julio de 2023

Asunto: Observaciones al Proyecto de Ordenanza que determina el Procedimiento 
Parlamentario
 
 
Señor
Juan Fernando Baez Bulla
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL BAEZ BULLA JUAN FERNANDO
 
Señor
Diego Mauricio Garrido Villagomez
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL GARRIDO VILLAGOMEZ DIEGO MAURICIO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Nosotros, Sandra Hidalgo Espinel, Cristina López Gómez de la Torre, Dario Cahueñas
Apunte, Ángel Vega y Fidel Chamba Vozmediano, ante Usted comparecemos con lo 
siguiente: 
  
  
Mediante Memorando GADDMQ-SGCM-2023-0525-M, de 03 de julio de 2023, suscrito
por la Doctora Libia Fernanda Rivas Ordóñez, Secretaria General del Concejo
Metropolitano de Quito, por disposición del señor Alcalde Metropolitano, Pabel Muñoz
López, se convocó a los señores Concejales a un taller de trabajo, para el día miércoles 5
de julio de 2023, a las 11h00, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, para la
construcción de la “ORDENANZA QUE DETERMINA EL PROCEDIMIENTO
PARLAMENTARIO PARA EL DESARROLLO Y ORGANIZACIÓN DE LAS
SESIONES Y LOS DEBATES, EL FUNCIONAMIENTO DEL EJERCICIO DE LA
FACULTAD LEGISLATIVA, EL CÓDIGO DE ÉTICA EN EL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO; Y SU COORDINACIÓN CON EL ÓRGANO
EJECUTIVO”. En este taller se resolvió solicitar a los señores Concejales que presenten
sus observaciones al texto del proyecto de ordenanza antes citado. 
  
Con este antecedente adjuntamos a la presente, como observación, un proyecto referido al
Capítulo III: “TRÁMITE DE APROBACIÓN DE LAS ORDENANZAS 
METROPOLITANAS”. 
  
Adicionalmente sugerimos que la estructura de esta ordenanza sea la siguiente: 
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Capítulo I         Del Pleno del Concejo Metropolitano 
Capítulo II        De las Comisiones del Concejo Metropolitano 
Capítulo III      Del Trámite de aprobación de las Ordenanzas Metropolitanas 
Capítulo IV      Del Trámite de aprobación de los Acuerdos Metropolitanos 
Capítulo V       Del Trámite de aprobación de las Resoluciones Metropolitanas 
Capítulo VI      De la Participación Ciudadana 
Capítulo VII     Disposiciones Generales, Transitorias, Reformatorias y Derogatorias 
  
Sin perjuicio de lo indicado, en vista de la importancia y complejidad del tema, nos
comprometemos a seguir revisando y proponiendo observaciones adicionales. 
  
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Sr. Fidel Angel Chamba Vozmediano
CONCEJAL METROPOLITANO
DESPACHO CONCEJAL CHAMBA VOZMEDIANO FIDEL ANGEL   

Anexos: Observaciones
- 02 Capítulo III Observaciones .pdf
- Oficio a Comisiones-signed-signed-signed-signed-signed (2).pdf

Copia: 
Señora Doctora
Libia Fernanda Rivas Ordóñez
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señor
Angel Vega
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL VEGA ANGEL
 

Señor
Dario Javier Cahueñas Apunte
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL CAHUEÑAS APUNTE DARIO JAVIER
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Señora
Sandra Victoria Hidalgo Espinel
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL HIDALGO ESPINEL SANDRA VICTORIA
 

Señora
Maria Cristina Lopez Gomez de la Torre
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL LOPEZ GOMEZ DE LA TORRE MARIA CRISTINA

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: JONATHAN DANILO DE LA
CRUZ JACOME

 jc DC-CVFA  2023-07-10  

Aprobado por: Fidel Angel Chamba Vozmediano facv DC-CVFA  2023-07-10  
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